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1. PROPÓSITO DEL DOCUMENTO
Para asegurar una atención de calidad e inclusiva en el seguimiento nutricional y crecimiento de los 
niños, niñas y adolescentes con síndrome de Down que son atendidos a lo largo de la red de atención 
de salud de nuestro país, se elaboró el siguiente documento, con el propósito de que los profesio-
nales de la red de salud asistencial cuenten con las herramientas necesarias para el desarrollo de la 
evaluación nutricional de este grupo, desde los 0 a 19 años. 

En este sentido, la siguiente normativa consolida y actualiza los patrones de crecimiento recomen-
dados para la evaluación nutricional de niños, niñas y adolescentes con síndrome de Down en nuestro 
país; los cuales están referidos en distintas normas y guías ministeriales tales como la Norma Técnica 
para la Supervisión de Salud Integral de niños y niñas de 0 a 9 años en la Atención Primaria de Salud 
del Programa Nacional de Salud de la Infancia (1), la Norma para el Manejo de la Malnutrición por Dé-
ficit y Exceso de Niños y Niñas menores a 6 años (2), la Norma para la Evaluación Nutricional de Niños, 
Niñas y Adolescentes de 5 años a 19 años (3); y el documento de Patrones de Crecimiento para la eva-
luación nutricional de niños, niñas y adolescentes, desde el nacimiento hasta los 19 años de edad (4).

Es importante recordar, que la evaluación nutricional en este grupo, considera la medición del peso, 
la talla -y en menores de cinco años- el perímetro cefálico. Estas mediciones determinan indica-
dores antropométricos de acuerdo a la edad y el sexo que, al ser comparados con los patrones de 
referencia, permiten realizar la calificación del estado nutricional. La calificación de los indicadores 
de peso para la edad (P/E), talla para la edad (T/E), peso por talla (P/T), índice de masa corporal para la 
edad (IMC/E), perímetro cefálico para la edad (PCe/E), más la anamnesis, el examen físico y eventual-
mente los exámenes de laboratorio, contribuyen al diagnóstico nutricional integrado. Los gráficos 
permiten, además, establecer el canal y la velocidad de crecimiento de niños, niñas y adolescentes, 
elemento de gran ayuda para la vigilancia nutricional individual. Es imprescindible registrar en el 
gráfico la progresión individual en todos los controles, lo cual permitirá detectar precozmente des-
viaciones de la curva de peso, talla y/o perímetro cefálico.

2. ANTECEDENTES 
En las últimas décadas, han existido importantes avances en la atención integral de niños y niñas con 
síndrome de Down, lo que ha permitido una mayor sobrevida y mejor calidad de vida. En materia del 
crecimiento antropométrico de este grupo, la evidencia señala que presentan menor peso al nacer 
y crecen más lentamente que los niños, niñas y adolescentes que no cuentan con esta alteración 
genética. Además, sus extremidades son más cortas, lo que da como resultado una distribución di-
ferente de la masa corporal en relación con la altura (5), lo que está relacionado con una tendencia 
a desarrollar sobrepeso u obesidad en la adolescencia y adultez.  

Ante este escenario, diversos estudios han colaborado en la construcción patrones de referencia 
específicos para niños, niñas y adolescentes con síndrome de Down (6), los cuales Chile ha adscri-
to conforme ha avanzado la evidencia, de acuerdo al perfil poblacional de los sujetos de estudio y 
validez de la información. Es así, como en el año 1978 Cronk y colaboradores, publicaron uno de los 
primeros estudios, basados en datos de la población de Estados Unidos, los que por muchos años 
fueron una referencia a nivel mundial, incluyendo Chile. Posteriormente en nuestro país, se utilizaron 
los patrones de crecimiento para niños y adolescentes con síndrome de Down de Pastor y colabora-
dores (2004), basados en población española.

Ante el actual perfil epidemiológico de la población de Chile y dado que nuestro país no ha construi-
do patrones específicos para personas con síndrome de Down, el Ministerio de Salud, convocó a un 
grupo de expertos, quienes propusieron cuál o cuáles, deberían ser los patrones de referencia para la 
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evaluación antropométrica y nutricional para este grupo. El resultado de este trabajo, concluyó que 
el patrón de crecimiento de Zemel y colaboradores 2015 (5), era el más adecuado para esta pobla-
ción, debido a que su estudio incorpora personas latinas residentes en Estado Unidos y utilizó una 
metodología validada internacionalmente. Además, al comparar el estudio de Zemel y colaborado-
res con el actual patrón de referencia utilizado en la red de salud del país (OMS 2006), se observa 
que existe una sostenida disminución en la velocidad de crecimiento en la talla, peso y perímetro 
cefálico (ver ejemplo Anexo 1), situación atribuible a las características propias de este síndrome. 
Sin embargo, al realizar esta comparación de patrones en materia de la calificación nutricional de 
niños, niñas y adolescentes con síndrome de Down, el estudio Zemel es más adecuado en su indica-
dor P/E para calificar el grupo de menores de 12 meses. 

Después del año de vida se utilizarán los patrones de la OMS 2006 y a partir de los 5 años y 1 mes 
de vida hasta la adolescencia, se usará el patrón OMS 2007; como referencia para la calificación 
nutricional de niños, niñas y adolescentes con síndrome de Down, puesto que el estudio de Zemel es 
menos estricto en el control de la malnutrición por exceso (sobrepeso y obesidad)..

3. OBJETIVO 
Establecer lineamientos y directrices para la evaluación nutricional de los niños, niñas y adoles-
centes con síndrome de Down para asegurar una atención de calidad e inclusiva en el seguimiento 
nutricional y de crecimiento.

4. ALCANCE 
Esta normativa aplica a los niños, niñas y adolescentes de 0 a 19 años con síndrome de Down que son 
atendidos a lo largo de la red de atención de salud de nuestro país.

5. ACUERDO DE LOS EXPERTOS EN MATERIA DE EVALUACIÓN NUTRICIONAL 
DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SÍNDROME DE DOWN
En relación a los patrones que serán utilizados en nuestro país para evaluar el estado nutricional de 
los niños, niñas y adolescentes con síndrome de Down; cabe señalar, que por consenso de expertos 
nacionales se utilizará el patrón de referencia realizado por Zemel et al, 2015 (6) el cual fue cons-
truido a partir de 1.520 mediciones de 637 participantes con síndrome de Down en Estados Unidos, 
9% de ellos de origen hispano. Si bien los patrones de crecimiento publicados por Zemel son exten-
samente utilizados en la actualidad, los autores recomiendan no utilizar la curva IMC/Edad como 
referente diagnóstico, debido a que estas subdiagnostican la malnutrición por exceso; además de la 
necesidad de complementar con más estudios que describan mejor la composición corporal de esta 
población. Adicionalmente, investigaciones posteriores de composición corporal han encontrado 
que estos nuevos patrones para niños, niñas y adolescentes mayores 10 años con síndrome de Down 
subestiman el componente graso en comparación con los patrones de referencia 2007 (IMC/E). (7)

Así, desde el punto de vista operativo, para la atención primaria, se recomienda el uso de las curvas 
de crecimiento de Zemel (6) Peso/Edad, Perímetro Cefálico/Edad y Talla/Edad, expresados en percen-
tiles, para realizar el diagnóstico nutricional y evaluar el crecimiento. En éstas se han adaptado los 
criterios para evitar el subdiagnóstico de malnutrición y así promover una derivación oportuna a la 
atención secundaria.

El grupo de expertos ha definido como parte de la calificación nutricional de los niños, niñas y ado-
lescentes mayores de doce meses, la utilización del patrón de referencia OMS 2006 y 2007 para in-
terpretar los indicadores P/T (OMS 2006) e IMC/E (OMS 2007), expresados en desviaciones estándar. 
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La única salvedad se realizará en el grupo de niños y niñas menores de 12 meses, los cuales serán 
calificados nutricionalmente de acuerdo al indicador Peso/ Edad (Zemel, et al, 2015); salvo que este 
indicador sea mayor o igual al percentil 90, situación en la cual primará la calificación nutricional de 
acuerdo con el indicador Peso/Talla (OMS 2006) (Ver Anexo 2).

Como se describió anteriormente, los niños, niñas y adolescentes con síndrome de Down presentan 
estaturas menores que las definidas por los patrones de referencia OMS, las que, si bien pueden 
mejorar conforme a las oportunidades de cirugía cardíaca precoz, pesquisa precoz y tratamiento de 
enfermedades asociadas al síndrome de Down, como es el hipotiroidismo, enfermedad celíaca, entre 
otras, la estatura final es significativamente menor que la población general. En relación a este últi-
mo tema, se instruye a los equipos de salud que puedan dar seguimiento, a través de controles más 
frecuentes, detectando de forma oportuna cambios en la curva de crecimiento, o desviaciones en el 
carril que previamente traía el niño/ niña o adolescente con síndrome de Down.

6. CONTROLES DE SALUD DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON 
SÍNDROME DE DOWN
La Norma Técnica para la Supervisión de Salud Integral de niños y niñas de 0 a 9 años en la Aten-
ción Primaria de Salud (1) recomienda que todos los niños, niñas y adolescentes con necesidades 
especiales de atención en salud o NANEAS (8), tengan un control de salud de ingreso, en el cual 
se incorporen  todas las actividades atingentes y ajustadas del control de salud infantil estándar 
correspondiente a la edad, además de integrar acciones específicas de acuerdo a las necesidades 
especiales del niño o niña y su familia. Dentro del ingreso se sugiere un Control de Salud Infantil 
por dupla médico/a y profesional de enfermería, una consulta nutricional, una consulta con dupla 
psicosocial, una visita domiciliaria integral y un control odontológico; cuyas recomendaciones de 
rendimiento se detallan en la Tabla 1. 

TABLA 1: RECOMENDACIONES PARA EL INGRESO DE NIÑOS Y NIÑAS CON NECESIDADES ESPECIALES DE  
ATENCIÓN EN SALUD

Actividad Profesional Rendimiento por hora
Control de Salud Integral Dupla: médico/a – enfermero/a 1
Consulta Nutricional de Ingreso Nutricionista 0.75
Evaluación por dupla psicosocial Dupla: Psicólogo/a  y Trabajador/a social 1

Visita Domiciliaria Integral
Enfermera/o
Nutricionista
Trabajador/a Social

1

Control odontológico CERO Odontólogo/a y técnico/a en odontología 0.5-0.75

Fuente: Orientación Técnica para el manejo integral de Niños, Niñas y Adolescentes con necesidades especiales de atención en salud 2022

Posterior al ingreso de NANEAS, el equipo deberá dar seguimiento a los controles habituales según 
calendario propuesto en la Norma Técnica de Supervisión de Salud Integral de Niños y Niñas de 0 a 9 
años en la Atención Primaria en Salud 2021, a los que se les podrán adicionar otros controles o aten-
ciones de salud según lo estime necesario el equipo de cabecera en consideración a las necesidades 
de cuidado de cada niño o niña. 

Hasta los dos años, se mantendrá el esquema general de controles, a menos que el caso amerite otra 
frecuencia por las condiciones de salud. A partir de los dos años, se recomienda un mínimo de un con-
trol cada seis meses para evaluar condiciones de salud general, necesidades nuevas y funcionalidad. 

En los controles de seguimiento, se monitorea el estado de salud y se van integrando ajustes o re-
planteamientos del plan de salud diseñado al ingreso, en conjunto con la familia y coordinado con 
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el equipo tratante a nivel secundario. Dentro de estas actividades se encuentran controles de salud, 
consultas nutricionales, reuniones de equipo y enlaces entre los tres niveles de atención.

Se recomienda realizar la reevaluación del nivel de complejidad cada seis meses, considerando la 
eventual variabilidad de las necesidades clínicas que puedan presentar. En caso de descompen-
sación de su condición de base, necesidad de consultar en servicio de urgencia y/o necesidad de 
aumento de frecuencia de consultas en nivel secundario o terciario, se debe reevaluar nuevamente 
el nivel de complejidad. 

En la Tabla 2 se plantean recomendaciones de frecuencia mínima de controles de salud y consul-
tas de salud y sus rendimientos sugeridos. Es fundamental, al momento de determinar la fecha del 
siguiente control, considerar la necesidad de una evaluación más cercana de acuerdo con la estabi-
lidad de su condición de salud, necesidad de modificación de medicamentos, control pondo-esta-
tural, condiciones de salud de cada cuidador/a, y otros aspectos que el equipo considere relevantes 
para el seguimiento y acompañamiento de niños y niñas con necesidades especiales y su familia. 

TABLA 2: RECOMENDACIÓN DE FRECUENCIA MÍNIMA, PROFESIONAL Y TIEMPO DE CONSULTA DESTINADO PARA LA 
SUPERVISIÓN DE SALUD DE NIÑOS Y NIÑAS CON NECESIDADES ESPECIALES DE ATENCIÓN DE SALUD.

Actividad Profesional Tiempo por prestación
Estándar Adicional Total

Menor de 
2 años

Control de Salud 1 mesa Médico/a 30 min + 30 min 60 min
Control de Salud 2 mesesa Enfermero/a 30 min +30 min 60 min
Control de Salud 3 mesesa Médico/a 30 min +30 min 60 min
Control de Salud 4 mesesa Enfermero/a 30 min +30 min 60 min
Consulta nutricional 5 mesesc Nutricionista 30 min +15 min 45 min
Control de Salud 6, 9 y 12 
mesesa Médico/a 30 min + 30 min 60 min

Control de Salud 8 y 18 mesesb Enfermero/a 45 min + 30 min 1 h 15 min
Consulta nutricional (anual)c Nutricionista 30 min + 15 min 45 min

Mayor de 
2 años

Control de Saluda

2 años 6 meses
3 años 6 meses
4 años 6 meses
5 años 6 meses
6 años 6 meses
7 años 7 meses
8 años 8 meses
9 años 6 meses

Médico/a 30 min + 30 min 60 min

Control de Salud (anual)b Enfermero/a 30 min + 30 min 60 min
Control de Salud de 3 años* Enfermero/a 45 min + 30 min 1 h 15 min
Consulta nutricional (anual)c Nutricionista 30 min + 15 min 45 min

Niños y 
niñas de 
0 a 9 años

Control odontológico CERO
6 meses, y luego anual.

Odontólogo/a 20 a 30 min + 10 a 15 
min

30 a 45 
min d 

a Rendimiento adicional, se agrega al rendimiento habitual del Control de Salud Infantil según edad.
b Se agrega rendimiento adicional sólo en caso de niños y niñas que pueden ser evaluados con Test de desarrollo infantil.
c Se agrega rendimiento adicional a Consulta nutricional.
d Depende si es ingreso o control.

Fuente: Orientación Técnica para el manejo integral de Niños, Niñas y Adolescentes con necesidades especiales de atención en salud 2022.
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6.1. Controles de salud para población adolescente 

El control de salud integral de adolescentes corresponde a una prestación que considera una valora-
ción integral con el objetivo de potenciar sus fortalezas y derivar oportunamente frente a la pesqui-
sa de riesgos, entre otras acciones. En el caso que la atención deba realizarse a un/a adolescente con 
necesidades especiales, se sugiere considerar una programación adicional para la agenda de horas y 
otorgar la valoración integral necesaria.

La orientación técnica para el manejo integral de NANEAS (8) sugiere que la inscripción de cada ado-
lescente o el primer control que se otorgue entre los 10 y 19 años considere un ingreso acorde y rea-
lizado en dupla profesional. Posterior a ello, dar continuidad a los controles habituales, anualmente, 
o se les podrá adicionar otros controles o atenciones de salud, según lo estime necesario el equipo 
de cabecera o la pesquisa de riesgo(s) durante la atención (Tabla 3). En adolescentes, el seguimiento 
y acompañamiento deberá estar acordado en un plan conjunto que respete y fomente su autonomía. 
Cualquier prestación que se agende, a partir del ingreso o del control de salud mismo, deberá moni-
torear el estado de salud como otros factores que inciden directa o indirectamente en este.

La evaluación de complejidad se deberá realizar al ingreso, en cada control de salud integral y cual-
quier otra atención que se realice, como, por ejemplo, la visita domiciliaria. Esto debido a que, a 
diferencia de la población infantil, la cobertura de la atención de adolescentes es menor, por lo que 
cada encuentro con el sistema de salud representa una oportunidad para el equipo de evaluar las 
necesidades que presenta y ajustar el plan con cada adolescente. 

TABLA 3: ESTRUCTURA DE ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON NECESIDADES ESPECIALES DE 
ATENCIÓN EN SALUD

Ingreso a la APS

• Ingreso a Control de Salud Infantil.
• Ingreso a Consulta Nutricional.
• Ingreso con Dupla Psicosocial.
• Visita Domiciliaria Integral
• Control odontológico CERO

Actividades de seguimiento de 
la Salud Integral

• Controles de Salud Infantil Integral. 
• Control Odontológico CERO.
• Vacunas.
• Consultas nutricionales de seguimiento.
• Otras consultas.
• Visita Domiciliaria Integral.
• Reuniones de equipo.
• Enlace entre atención primaria, secundaria y terciaria.
• Reuniones con intersector.

Fuente: Orientación Técnica para el manejo integral de niños, niñas y adolescentes con necesidades especiales en salud (NANEAS), 2022.
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7. APLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS E INTERPRETACIÓN DE 
INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN NUTRICIONAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES CON SÍNDROME DE DOWN
Los patrones de referencia utilizados para la evaluación nutricional de niños, niñas y adolescentes 
que presentan la condición de síndrome de Down, serán utilizados e interpretados de la siguiente 
manera: 

a. Calificación Nutricional de niños, niñas y adolescentes con síndrome de Down:
Para el seguimiento del crecimiento de niñas, niños y adolescentes con síndrome de Down, utilizare-
mos los patrones de crecimiento de Zemel y colaboradores 2015 (6), que serán fundamentales para 
observar la trayectoria de crecimiento y serán complementados con patrones de crecimiento OMS 
para realizar el diagnóstico nutricional en forma adecuada. 

El uso combinado de ambos patrones evitará el subdiagnóstico de malnutrición por exceso y el so-
brediagnóstico de estatura baja.

Es importante aclarar que la circunferencia de cintura no es un parámetro que hasta la fecha ten-
ga evidencia predictora de riesgo cardiovascular en este grupo, debido a la conformación corporal 
distinta y la ausencia, hasta la fecha, de curvas de perímetro de cintura propias para esta población. 
Las curvas de perímetro de cintura que actualmente son predictores de riesgo cardiovascular para la 
población general (percentiles de Fernández y colaboradores) (9) no son extrapolables a la población 
de personas con síndrome de Down.

Otro elemento diferenciador respecto a la evaluación nutricional de niños, niñas y adolescentes con 
síndrome de Down, respecto a sus pares de la población general, es que el desarrollo de caracteres 
sexuales secundarios, si bien aparecen a la misma edad que la población general, la diferenciación 
de las etapas de maduración de Tanner es más sutil, especialmente en el crecimiento mamario de 
mujeres, por lo que, no se realizará corrección de IMC por edad biológica, de manera de evitar sub-
estimaciones de la maduración puberal.

En la Tabla 5, se exponen los criterios de corte para realizar el diagnóstico nutricional en los distintos 
grupos etarios.
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TABLA 4: CALIFICACIÓN NUTRICIONAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SÍNDROME DE DOWN 

Calificación 
Nutricional

< 1 año*
(Zemel, 2015)

< 1 año*
(OMS 2006)

Entre 1 año y 5 años 
29 días (OMS 2006)

Entre 5 años 1 mes y 
19 años (OMS 2007)**

Desnutrición  P/E < p10 P/T ≤ -2DE IMC/E ≤ -2DE

Riesgo de desnutrir P/E  ≥ p10 y  
< p25 P/T ≤ -1DE y > -2DE IMC/E ≤ -1DE y > -2DE

Normal o Eutrófico P/E ≥ p25 y  
< p90 P/T > -1DE y < +1DE IMC/E > -1DE y < +1DE

Sobrepeso ----------- P/T ≥ +1DE y  
< +2DE P/T ≥ +1DE y < +2DE IMC/E ≥ +1DE y < +2DE

Obesidad ----------- P/T ≥ +2DE P/T ≥ +2DE IMC/E ≥ +2DE y < +3DE

Obesidad Severa ----------- ------------
--- --------------- IMC/E ≥ +3DE

*En los niños y niñas menores de 1 año el indicador P/E es el que determina la calificación nutricional (Zemel, 2015), a excepción de que 
el indicador P/T (OMS, 2006) se mayor o igual a +1DE, situación en la cual primará este indicador para calificar sobrepeso u obesidad.
 ** En niños y niñas mayores de 5 años con síndrome de Down, no se recomienda la corrección de la edad biológica ni la evaluación del 
perímetro de cintura. 
Fuente: consenso Grupo de Expertos en Nutrición; Departamento de Nutrición y Alimentos, DIPOL y Departamento de Ciclo Vital, DIPRECE. 
2021

Adicionalmente al diagnóstico nutricional, las curvas de crecimiento nos permiten evaluar en for-
ma separada la trayectoria del crecimiento estatural, el incremento ponderal y el cefálico. Dichos 
parámetros en forma aislada no permiten realizar el diagnóstico nutricional, pero son de utilidad, y 
deben ser interpretados como se indica a continuación.

b. Calificación Estatural de los niños, niñas y adolescentes con síndrome de Down
La evaluación de la estatura para la edad debe realizarse entre los 0 y 20 años, de acuerdo al patrón 
de referencia de Zemel, et al., 2015 (Tabla 6).

Junto con la clasificación de Estatura/edad, lo importante será observar en los gráficos la trayectoria 
de crecimiento estatural, poniendo atención en aquellos que cambian de carril, ya sea por aumento 
de velocidad de crecimiento o enlentecimiento de ésta (Ver anexo 3).

TABLA 5: CALIFICACIÓN ESTATURAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SÍNDROME DE DOWN.

Calificación Talla/Edad (Zemel et al. 2015)

Talla baja p< p5

Normal p≥ p5 y < p95

Talla alta p≥ p95

Fuente: Consenso Grupo de Expertos en Nutrición; Departamento de Nutrición y Alimentos, DIPOL y Departamento de Ciclo Vital,  
DIPRECE. 2021.

c. Calificación de Peso de niños, niñas y adolescentes con síndrome de Down
La calificación del peso para la edad (P/E) puede servir como elemento orientador nutricional hasta 
el año de edad cronológica de los niños y niñas con síndrome de Down y debe usarse la curva de 
Zemel. Posterior a esa edad, el peso en forma aislada sólo sirve como marcador de trayectoria pon-
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deral, pero debe usarse en forma combinada con la estatura para permitir diagnóstico nutricional 
(para criterios diagnósticos nutricionales remitirse a Tabla 5).

TABLA 6: CALIFICACIÓN DE PESO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SÍNDROME DE DOWN

Calificación Peso/Edad(Zemel 2015)

Peso por debajo de lo normal p< p10

Peso por sobre lo normal p≥ p90

Fuente: Consenso Grupo de Expertos en Nutrición; Departamento de Nutrición y Alimentos,  
DIPOL y Departamento de Ciclo Vital, DIPRECE. 2021.

Calificación de Perímetro Cefálico de niños, niñas y adolescentes con síndrome de Down.

Así como las personas con síndrome de Down tienen una estatura menor que la población general, el 
perímetro cefálico, presenta el mismo comportamiento. Dentro de las características físicas de las 
personas con síndrome de Down está la microcefalia y el cierre de fontanelas a edades más tardías 
en comparación con la población general. Debido a lo anterior es que para poder detectar aquellos 
niños y niñas que tienen un perímetro cefálico alterado, la calificación del Perímetro Cefálico (P Ce-
fálico) para la edad debe realizarse usando las curvas diseñadas para esta población (Zemel 2015) y 
medirlo al menos hasta los 5 años. 

Junto con la clasificación de Perímetro cefálico/edad (Tabla 8), lo importante será observar la tra-
yectoria de crecimiento cefálico, poniendo atención a aquellos que cambian de carril, ya sea por 
aumento de velocidad de crecimiento o enlentecimiento de éste (Ver Anexo 4).

TABLA 7: CALIFICACIÓN DE PERÍMETRO CEFÁLICO EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SÍNDROME DE DOWN

Calificación Perímetro Cefálico/ Edad  (Zemel et al. 2015)

Microcefalia p< p5

Normal p≥ p5 y < p95

Macrocefalia p≥ p95

Fuente: Consenso Grupo de Expertos en Nutrición; Departamento de Nutrición y Alimentos,  
DIPOL y Departamento de Ciclo Vital, DIPRECE. 2021.

8. Banderas rojas y recomendaciones en el seguimiento de la evaluación nutricional de 
niños, niñas y adolescentes con síndrome de Down

Durante el desarrollo de los controles de salud y consultas nutricionales, es importante detectar 
oportunamente conductas que requieran de una intervención nutricional particular o integral con 
parte del equipo de salud. Para lo cual, se incorpora dentro de este documento, la identificación de 
algunas banderas rojas con sus respectivas recomendaciones (Tabla 9).
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TABLA 8: BANDERAS ROJAS Y RECOMENDACIONES EN EL SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN NUTRICIONAL DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SÍNDROME DE DOWN.

Bandera Roja Recomendación

Desnutrición 
o descenso 
significativo 
en la curva de 
crecimiento, 
desviándose 
del carril que 
previamente traía 
el niño, niña o 
adolescente, entre 
controles de salud. 

1. Recolectar la siguiente información para anexar a la derivación: 
• Evaluar contexto psicosocial familiar y del entorno para la elaboración de un plan 

de trabajo consensuado con la familia y, cuando sea necesario, realizar reunión del 
equipo de cabecera, derivación a Asistente social y vinculación con la red ChCC a 
través del registro de riesgos psicosociales en el Sistema de Registro, Derivación y 
Monitoreo (SRDM).

• Analizar la historia de salud del niño, niña o adolescente y de la gestación en caso 
de lactantes, para la  búsqueda de posibles causas orgánicas de desnutrición. 

2. En el caso de niños y niñas alimentados con lactancia materna, evaluar proceso 
de lactancia e intervenir mediante acciones que fomentan la continuidad y 
fortalecimiento de ésta. En caso de ser necesario, derivar a consulta de lactancia de 
alerta y/o seguimiento. 
3. Derivar a nutricionista para atención en un plazo no mayor a 48 horas, para 
elaboración de plan de intervención que considere un refuerzo de la  lactancia 
materna y/o eventual ingreso del niño o niña al PNAC (recordar que la primera línea de 
suplementación, siempre debe ser leche extraída de la madre).
4. Derivar a médico/a en un plazo no mayor a 7 días para evaluación, solicitud de 
exámenes cuando sea necesario y/o eventual derivación a nivel secundario. 

Riesgo de desnutrir  
en niños, niñas y 
adolescentes con 
síndrome de Down.

1. En el caso de niños y niñas alimentados con lactancia materna, evaluar proceso 
de lactancia e intervenir mediante acciones que fomentan la continuidad y 
fortalecimiento de ésta. En caso de ser necesario, derivar a consulta de lactancia de 
alerta y/o seguimiento. 
2. Derivar a nutricionista para atención en un plazo no mayor a 15 días, para 
elaboración de plan de intervención que considere un refuerzo de la lactancia 
materna y/o eventual ingreso del niño o niña al PNAC (recordar que la primera línea de 
suplementación, siempre debe ser leche extraída de la madre).
3. Derivar a médico/a en un plazo no mayor a 1 mes para evaluación, considerando la 
posibilidad y descarte de delgadez constitucional.

Obesidad o ascenso 
significativo 
en la curva de 
crecimiento, 
desviándose 
del carril que 
previamente traía 
el niño, niña o 
adolescente, entre 
controles de salud.

1. Derivar a nutricionista para atención en un plazo no mayor a 1 mes. Desarrollar 
un plan de seguimiento de acuerdo a las necesidades particulares del niño, niñas o 
adolescente, el cual deberá ser abordado en un plazo no mayor a 6 meses. 
2. En niños y niñas alimentados con lactancia mixta, derivar a consulta de lactancia, 
para fortalecer la lactancia materna e intentar re-inducción de la lactancia. 
3. Educar en estilos de vida saludable, considerar contexto, creencias y prácticas 
individuales y familiares.
4. Complementar información para detectar factores de salud y psicosociales 
que puedan explicar la condición de malnutrición por exceso, e intervenir según 
corresponda.

Talla baja (T/E = £ 
p5 Zemel) o caída 
de carril de la talla 
entre controles de 
salud seguidos.

1. Analizar curva de crecimiento y antecedentes gestacionales. 
2. Evaluar Talla Diana*, considerando factores genéticos y contexto psicosocial. 
3. Derivar a médico/a para evaluación, quien considerará la derivación a nivel 
secundario si hay sospecha de talla baja secundaria. 

Talla alta (T/E ≥p95 
Zemel) o aceleración 
considerable de la 
talla entre controles 
de salud.

1. Analizar curva de crecimiento y antecedentes gestacionales. 
2. Evaluar Talla Diana*, considerando factores genéticos y contexto psicosocial. 
3. Derivar a médico/a cuando la carga genética con la talla alta es discordante, si hay 
existencia de signos de pubertad precoz y/o señales de desproporciones corporales, o 
dismorfias. 

*Talla diana: El cálculo de talla diana no se puede usar directamente en esta población. Actualmente, se puede realizar una “estimación” 
del carril de la talla diana, al calcular la talla diana a partir de la estatura de los padres, y mirar a qué desviación estándar corresponde en 
curva Talla/edad OMS 2007 y asemejar dicho carril a la curva de Talla/edad según Zemel (Ver anexo 5).
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9. GRÁFICOS PARA LA EVALUACIÓN NUTRICIONAL DE NIÑAS Y 
ADOLESCENTES CON SÍNDROME DE DOWN

9.1. Peso por edad en niñas de 0 a 3 años (percentiles)
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9.2. Talla por edad en niñas de 0 a 36 meses (percentiles)



17

No
rm

a 
Té

cn
ic

a 
pa

ra
 la

 Ev
al

ua
ci

ón
 N

ut
ric

io
na

l d
e 

Ni
ño

s, 
Ni

ña
s y

 A
do

le
sc

en
te

s c
on

 S
ín

dr
om

e 
de

 D
ow

n 
| 2

02
2

9.
3.

 P
es

o 
po

r l
on

gi
tu

d 
en

 n
iñ

as
 d

e 
0 

a 
24

 m
es

es
 (M

ed
ia

na
 y

 d
es

vi
ac

ió
n 

es
tá

nd
ar

)

Fu
en

te
: P

es
o 

po
r l

on
gi

tu
d 

en
 n

iñ
as

 d
e 

0 
a 

2 
añ

os
, O

M
S 

20
06

, w
w

w
.w

ho
.in

t



18
No

rm
a 

Té
cn

ic
a 

pa
ra

 la
 Ev

al
ua

ci
ón

 N
ut

ric
io

na
l d

e 
Ni

ño
s, 

Ni
ña

s y
 A

do
le

sc
en

te
s c

on
 S

ín
dr

om
e 

de
 D

ow
n 

| 2
02

2

9.
4.

 P
es

o 
po

r e
st

at
ur

a 
 e

n 
ni

ña
s d

e 
2 

a 
5 

añ
os

 (M
ed

ia
na

 y
 d

es
vi

ac
ió

n 
es

tá
nd

ar
)

Fu
en

te
: P

es
o 

po
r l

on
gi

tu
d 

en
 n

iñ
as

 d
e 

0 
a 

2 
añ

os
, O

M
S 

20
06

, w
w

w
.w

ho
.in

t



19

No
rm

a 
Té

cn
ic

a 
pa

ra
 la

 Ev
al

ua
ci

ón
 N

ut
ric

io
na

l d
e 

Ni
ño

s, 
Ni

ña
s y

 A
do

le
sc

en
te

s c
on

 S
ín

dr
om

e 
de

 D
ow

n 
| 2

02
2

9.5. Perímetro Cefálico por edad en niñas de 0 a 3 años (percentiles)
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9.6. Perímetro Cefálico por edad en niñas de 2 a 20 años (percentiles)
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9.7. Peso por edad en niñas de 2 a 20 años (percentiles)
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9.8. Talla por edad en niñas de 2 a 20 años (percentiles)
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10. GRÁFICOS PARA LA EVALUACIÓN NUTRICIONAL DE NIÑOS Y 
ADOLESCENTES CON SÍNDROME DE DOWN

10.1. Peso por edad en niños de 0 a 3 años (percentiles)
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10.2. Talla por edad en niños de 0 a 36 meses (percentiles)
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10.5. Perímetro Cefálico por edad en niños de 0 a 3 años (percentiles)
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10.6. Perímetro Cefálico por edad en niños de 2 a 20 años (percentiles)
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10.7. Peso por edad en niños de 2 a 20 años (percentiles)
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10.8. Talla por edad en niños de 2 a 20 años (percentiles)
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ANEXOS
A continuación se presentan algunos ejemplos para clarificar ciertos aspectos relacionados con el 
desarrollo de la presente norma:

Anexo 1
Trayectoria de crecimiento Talla/Edad de niña con síndrome de Down entre 0 y 24 meses con las 
siguientes mediciones:

Edad Estatura

2 meses 55 cm

4 meses 59 cm

9 meses 67 cm

15 meses 73 cm

23 meses 81 cm

En Figura 1A se observa la evaluación de crecimiento estatural con curva de Talla/Edad OMS 2006, 
donde se identifica una trayectoria de estatura en -1 a -2DS, con diagnóstico de Talla normal baja, 
con tendencia a la disminución de la velocidad de crecimiento. En la Figura 1B, se grafica la eva-
luación de crecimiento estatural de la misma niña, pero con curva Talla/Edad Zemel 2015, donde se 
observa una trayectoria normal de estatura, en p50. 

FIGURA 1A
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FIGURA 1B
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Anexo 2
Trayectoria de crecimiento de una niña con síndrome de Down durante su 
primer año de vida

Edad Peso Estatura

1 mes 4,4 Kg 53 cm

3 meses 6,0 Kg 57 cm

6 meses 8,0 Kg 62,5 cm

9 meses 9,2 Kg 67 cm

12 meses 10,3 Kg 70,5 cm

En el menor de un año, la evaluación nutricional se realiza usando parámetro Peso/Edad, como se 
grafica en la Figura 2A (Peso/Edad OMS 2006), que entrega un diagnóstico de eutrofia, límite sobre-
peso, sin embargo, al graficar el incremento de peso de la misma niña en la curva de Peso/edad de 
Zemel 2015, Figura 2B, se observa en rango de obesidad (>p95), donde entonces para realizar una 
adecuada evaluación, es necesario usar la curva Peso/Talla OMS 2006 como se ve en la Figura 2C.

FIGURA 2A
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FIGURA 2B
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FIGURA 2C
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Anexo 3
Trayectoria de crecimiento de estatura de un niño con síndrome de Down entre 
2 y 5 años

Edad Estatura

2 años 81 cm

3 años 87 cm

4 años 93 cm

5 años 100 cm

En la Figura 3A se grafica la evaluación de estatura en la curva Talla/Edad OMS 2006 de un niño con 
síndrome de Down entre 2 y 5 años, que entrega una trayectoria en <-2DE, con diagnóstico de Talla 
Baja. En la Figura 3B se grafica el crecimiento del mismo niño, en la curva de Talla/edad de Zemel 
2015, con diagnóstico de talla normal (p50).

FIGURA 3A
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FIGURA 3B
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Anexo 4
Trayectoria de crecimiento de perímetro cefálico de un niño con síndrome de Down 
entre 1 y 36 meses 

Edad Perímetro cefálico Edad Perímetro cefálico

1 mes 35 cm 18  meses 44,5 cm

3 meses 38 cm 24 meses 45 cm

6 meses 41 cm 30 meses 45,5 cm

12 meses 43,5 cm 36 meses 46 cm

En la Figura 4A se grafica la evaluación de perímetro cefálico en la curva PC/Edad OMS 2006 de un 
niño con síndrome de Down entre 1 y 36 meses, que entrega un diagnóstico de microcefalia. En la 
Figura 4B se grafica el crecimiento cefálico del mismo niño, en la curva de PC/edad de Zemel 2015, 
con diagnóstico de crecimiento cefálico normal (p50).

FIGURA 4A
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FIGURA 4B
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Anexo 5
Cálculo de talla diana de una niña con síndrome de Down, ajustada a curvas de Zemel. 

Para una niña con una mamá de 165cm y papá de 182cm, primero calculamos la talla diana ((Peso 
materno -13 + Peso paterno)/2), la que en este caso sería de 167±5cm, graficada en la Figura 5A. 
Al graficar la trayectoria de crecimiento de la niña en la Curva OMS 2006, se observa en un carril 
muy por debajo de su talla diana, sin embargo, al llevar la talla diana calculada a su aproximado 
equivalente en la curva de Zemel 2015, se observa que la niña va creciendo dentro del carril de la 
talla diana por carga genética de sus padres, ajustada a su condición genética de síndrome de Down 
(Figura 5B).

FIGURA 5A
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FIGURA 5B






